
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 6 de julio de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, y solvencia (técnico-profesional y económico-financieracorrespondientes 
a la la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DEL DISEÑO, 
CREATIVIDAD Y PRODUCCIÓN DE DOS CAMPAÑAS PUBLICITARIAS DE METRO DE MADRID, S.A. 
(Licitación 6011800067). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador QUALITY MEDIA PRODUCCIONES, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO DEFECTOS Y SUBSANACIÓN REQUERIDA 

21. Solvencia técnica y profesional 
Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia 
técnica y profesional: 
Relación de los servicios o trabajos 
similares ejecutados en los últimos tres 
años, avalada por certificados, que 
deberá acreditar la ejecución por 
importe anual acumulado de los 
trabajos efectuados en el año de 
mayor ejecución, sea igual o superior a 
210.000 euros. 
Los servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de 
la prestación. 

Los certificados aportados no acreditan trabajos de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato (Servicio para la realización del 
diseño, creatividad y producción de dos campañas 
publicitarias de Metro de Madrid, S.A., con el alcance 
descrito en el apartado 3 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas). 
Los certificados aportados corresponden a trabajos que 
no pueden ser ubicados dentro de los códigos CPV 
señalados en el apartado 7 del cuadro resumen del 
Pliego de condiciones Particulares (79341400-0 Servicio 
de campañas de publicidad79341000-6 Servicios de 
publicidad). 
Además, varios de los certificados aportados carecen 
de importe. 
Deberán aportar documentación complementaria que 
permita la subsanación de los defectos anteriores. 
  

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 



   

 

 

 

publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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